
 
 FORMULARIO M1 Hoja 1 

 
RESULTADO DE EVALUACIONES Y PROVISIONES SOBRE 
COLOCACIONES AL ……………………………………………… 

 
(cifras en millones de pesos) 

 
 

 
Institución: …………………………………….....................................   
 
Código: …….. 
 
 
1) EVALUACIONES INDIVIDUALES 
 
Categoría Deuda 

Comercial 
Leasing 

comercial 
Factoring Total Provisión % 

riesgo
A1       
A2       
A3       
B       
C1       
C2       
C3       
C4       
D1       
D2       

 
 
2) EVALUACIONES GRUPALES 
 

Monto Cartera Provisión % de riesgo 
Tipo de Crédito Banco División 

consumo 
Banco División 

consumo 
Banco División 

consumo
Créditos comerciales 
 

      

Leasing comercial 
 

      

Créditos consumo * 
 

      

Leasing consumo 
 

      

Créditos Hipotecarios 
Vivienda 

      

Leasing Vivienda 
 

      

Factoring 
 

      

Totales 
 

      

 
* Detalle por productos en la sección 5 de este formulario. 
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3) RESUMEN 
 

 
Provisiones 
 

% 
Riesgo 

 
Total cartera 

Evaluaciones individuales (1)    
Evaluaciones grupales (2)    
Total resultado evaluaciones    
Provisiones adicionales  
TOTAL CARTERA COLOCACIONES   

 
4) PROVISIONES RIESGO PAIS 
 
Provisiones por riesgo país sobre coloca- 
ciones 

 

 
5) DETALLE DE LA CARTERA DE CONSUMO 
 

Monto Cartera Provisión % de riesgo 
 Banco División 

consumo 
Banco División 

consumo 
Banco División 

consumo
Productos Revolving       
Tarjetas de crédito 
 

      

Líneas de crédito 
 

      

Otros 
 

      

Productos en cuotas       
Créditos de consumo 
 

      

Créditos automotrices 
 

      

Créditos Estudiantes 
 

      

Descuentos por 
planilla 

      

Renegociados 
 

      

Otros 
 

      

Totales 
 

      

 
Preparado por: ………………………………… 
Teléfono: …………….. 
 
 
 

 _________________ 
 Gerente 
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Formulario M1 
 

INSTRUCCIONES FORMULARIO M1 
 

El formulario contiene cuatro partes: 1) Evaluaciones indivi-
duales, 2) Evaluaciones Grupales, 3) Resumen y 4) Provisiones 
riesgo país. Los montos correspondientes a los créditos deben 
ser concordantes con los activos del balance, al igual que las 
provisiones constituidas. La preparación se explica a conti-
nuación: 
 
1) Evaluaciones individuales 
 
Corresponde a la cartera evaluada individualmente según lo 
indicado en el Capítulo 7-10 de la Recopilación Actualizada de 
Normas, separada por las categorías de riesgo definidas en ese 
capítulo. 
 
En los totales, el porcentaje de riesgo corresponderá al 
porcentaje que representa el total de provisiones con respecto 
al total de créditos. 
 
2) Evaluaciones grupales 
 
Incluye la información de las carteras evaluadas por un método 
grupal, separada por los tipos de crédito que se indican. La 
provisión debe ser la que derive de la evaluación y el porcen-
taje de riesgo corresponderá al porcentaje que representa la 
provisión sobre el monto de la respectiva cartera. 
 
En el caso de los bancos que tienen división de consumo, la 
información del monto de la cartera, provisión y porcentaje de 
riesgo se informará separadamente, de tal forma que lo que se 
indique en la columna “Banco” sea lo que no corresponde a 
“División consumo”. Las instituciones que no tengan una divi-
sión de consumo pueden usar un formato con una sola columna, o 
bien usar el que se muestra incluyendo un cero en la segunda 
columna. 
 
3) Resumen 
 
Se arrastran los totales de la información sobre evaluaciones 
individuales y grupales y se le agregan las provisiones adi-
cionales que se hayan constituido, para relacionar el total de 
la cartera de colocaciones con el total de las provisiones que 
la cubren, indicando además el porcentaje de cobertura a ese 
nivel. 
 
4) Provisiones riesgo país 
 
Incluye el total de provisiones por riesgo país constituidas 
sobre la cartera de colocaciones, de conformidad con las ins-
trucciones contenidas en el Capítulo 7-6 de la Recopilación 
Actualizada de Normas. 

 
5) Detalle de la cartera de consumo 
 
Corresponde a un desglose de la información sobre créditos de 
consumo incluida en la sección 2. 
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